
ACCIÓN AFIRMATIVA INDÍGENA. VINCULACIÓN INDISPENSABLE 
CON UNA COMUNIDAD (Estatutos del PRD).—De una interpretación 
sistemática de los artículos 2o., 5o. y 13 del estatuto del Partido de la 
Revolución Democrática, es posible concluir que dicho partido reconoce 
el carácter pluriétnico y pluricultural de México y por ello exige la 
presencia indígena en las candidaturas a cargos de elección popular que 
postule, con el fin de lograr que se otorgue un espacio en el Congreso de 
la Unión a las diversas comunidades que conforman las etnias de 
nuestro país. Consecuentemente, para que proceda la acción afirmativa 
indígena, es decir, la inclusión de esta calidad de sujetos en las 
candidaturas que se postulen, resulta claro que no basta la afirmación de 
que se tiene la calidad de indígena, sino que se exige demostrar 
claramente que se es representante de alguna comunidad indígena, lo 
que implica que tenga vinculación con una entidad asentada en algún 
pueblo o región indígena, o bien, con un comité de base que se haya 
autodefinido como tal, exigencia que es lógica si se atiende a que para 
lograr la finalidad mencionada, es decir, la posibilidad de defensa de 
esas minorías, es necesario el conocimiento palmario de su problemática 
que sólo se consigue por la pertenencia real al núcleo de que se trate.  

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-405/2003.—Pável Meléndez Cruz.—30 de junio de 
2003.—Unanimidad de votos.—Ponente: José Fernando Ojesto Martínez 
Porcayo.—Secretario: Arturo Martín del Campo Morales. 
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